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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CAMPECHE
CANALIZACIÓN AL TUTORADO
FECHA: ________________.
Dra. Giselle Guillermo Chuc

Responsable del Programa de Tutorías de la 
Facultad de Contaduría y Administración
P R E S E N T E.
Se envía a _________________________________________, estudiante del  programa educativo __________________________________________________________, del _________________ semestre y con matrícula _____________, para que sea atendido por el servicio de: (Marque con una X)
	Área Psicopedagógica
	· Área de orientación educativa de la Coordinación General Académica
· Consejería

· Atención psicológica interna o externa (sólo a solicitud expresa del alumno)

	
	

	Área Académica de la Escuela o Facultad
	· Asesoría Académica (con docente o con mentores académicos)
· Cursos Remédiales y/o Compensatorios

	
	

	Áreas de Apoyo de la Coordinación General Académica
	· Becas
· Seguro médico (trámites IMSS)

· Servicio social, estancia y prácticas profesionales (orientación en trámites)

	
	

	Áreas de la Salud


	· Atención médica (interna o externa)
· Laboratorio de análisis clínicos (Facultad de Ciencias Químico-Biológicas)


Se agradece informe vía correo electrónico al tutor/tutora: 
	_______________@______________
	________________________________________

	(dirección de correo electrónico institucional)
	(nombre y firma del tutor/tutora)


_____________________

Firma del tutelado que acepta la canalización
C.c.p. Expediente del estudiante

· Este documento deberá turnarlo el PIT-F/E al PIT- CGA, acompañado de oficio firmado por la Dirección de la Facultad o Escuela
“En atención a que en los documentos que se le envían se evidencian datos personales , se le hace del conocimiento que conforme a lo dispuesto en el artículo 198 fracciones IV, V y XIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche, así como el artículo 94 fracción V de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de la  Universidad Autónoma de Campeche, resulta responsable de la confidencialidad de los datos que en ellos se contienen debiendo ajustar y garantizar su tratamiento y manejo conforme a lo  que disponen las normatividades vigentes en materia de datos personales.  
 En el mismo sentido, se hace del conocimiento que el acceso a los datos de carácter personal incluidos en los documentos solicitados, a los que pudiese tener acceso el receptor, no tiene la consideración legal de comunicación o cesión de datos, sino de simple acceso a los mismos, como elemento necesario para llevar a cabo sus actividades” 
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